RES. 4284/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0007602, Ent. N° 6320/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional (MDN) relativas a la Licitación Pública Nº 2/2016, cuyo objeto es la adquisición de tickets de alimentación para “Canasta Fin de Año 2016”;
RESULTANDO: 1) que, se adjunta Resolución del Poder Ejecutivo Nº93852 de fecha 12.9.2016, mediante la que se dispone, en mérito a la urgencia e intereses que reviste la adquisición, que la publicación de la misma se efectúe durante los 5 días de anticipación a la fecha de apertura de la misma, de conformidad con la previsión del Artículo 51 del TOCAF;
2) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones con antelación suficiente), al acto de apertura realizado con fecha 27 de setiembre de 2016, se presentaron las siguientes Firmas: Luncheon Tickets S.A. (Edenred) y Sodexo SVC Uruguay S.A.;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, el 13 de octubre de 2016, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje a Sodexo SVC Uruguay S.A., por un monto de $ 162:721.407 que incluye gastos administrativos e impuestos;
4) que, en virtud de lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF, con fecha 13 de octubre de 2016, se notifica a las Firmas que el expediente se encuentra de manifiesto por el término legal;
5)  que, con fecha 19 de octubre de 2016, la Firma Luncheon Tickets S.A. remite evacuación de vista, en la que expresan:
5.1) que advierten haber omitido incluir todos los antecedentes de contrataciones en los últimos 2 años, con el licitante MDN, con objeto análogo del llamado. De lo informado resultaría que la diferencia de puntaje otorgado en antecedentes comerciales responde a que solamente han sido tomados en cuenta los antecedentes que lucen vertidos en el cuadro comparativo;
5.2) que la Administración debe obrar con sujeción al principio de flexibilidad, buscando la verdad material, y del informalismo en favor del administrado, no refiriendo, dicha omisión, a aspectos de sustancia con la oferta;
5.3) que asimismo, para la improbable hipótesis de que el Ministerio no tuviera inmediatamente disponible información precisa sobre los antecedentes de la contratación en común entre la Firma y el MDN, debió haberlo requerido al amparo del Artículo 65 del TOCAF, no alterándose el principio de igualdad de los oferentes, no pudiendo presumirse una maniobra de parte de Luncheon S.A. destinada a obtener una ventaja indebida;
5.4) que adjuntan, como anexo a la evacuación de vista, los antecedentes comerciales según 13.3 del Pliego de Condiciones;
6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 27.10.2016, informa que, consultada la ACCE, ésta expresa que en los llamados a Licitación, todo Organismo licitante puede acceder en la página del RUPE a la información de las empresas inscriptas, sección adjudicaciones, donde figuran todos los procedimientos de contratación adjudicados a la empresa respectiva, y si la empresa no registra incumplimientos, las mismas deben considerase como antecedentes positivos. De proceder de esa forma, ambas Firmas obtendrían 20 puntos (puntaje máximo), y de la sumatoria final Luncheon Tickets S.A. obtendría mayor puntaje, por lo que la CAA aconseja consultar al TCR sobre la petición efectuada por la referida Firma (el que por Oficio informó que, una vez culminado el procedimiento, deberán remitirse la totalidad de las actuaciones a los efectos del respectivo contralor);
7) que luce información contable de fecha 23.9.2016;
8) que se adjunta proyecto de Resolución adoptado por el Poder Ejecutivo, donde se resuelve desestimar el recurso presentado por la empresa Luncheon Tickets S.A. y adjudicar el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones en fecha 13 de octubre del año en curso;
9) que, como fundamento del rechazo del recurso interpuesto, se expresa que el Pliego Particular de Condiciones, en la Cláusula 8 A), Numeral 5.2 estableció que los oferentes debían presentar, conjuntamente con su cotización, un listado con los antecedentes comerciales acorde al formato establecido en la misma. Que la Firma Luncheon Tickets presentó únicamente un antecedente en el Inciso 03 y, en consecuencia, su oferta fue evaluada, en el factor antecedentes, con 2 puntos;
10) que entiende que, tratándose de un requisito esencial, no es posible que la Administración incluya la información de oficio, porque, de lo contrario, se estaría vulnerando el principio de igualdad de los oferentes;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
2) que asiste razón a la Administración en sus fundamentos para rechazar la impugnación presentada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, se comete a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Defensa Nacional, la intervención del gasto de $ 162:721.407 que incluye gastos administrativos e impuestos correspondientes, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto con disponibilidad suficiente;            
2) Cometer asimismo a la Contadora Auditora la verificación, previo al pago, de que la Resolución concuerde con los antecedentes remitidos al Tribunal, el cumplimiento de disposiciones sobre deudores alimentarios y los restantes controles que correspondan a cada caso;

3) Devolver las actuaciones.
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